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*DEPTO. DE EDUCACION-
Autorícese reintegro de Docente Titular. -
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DECRETo r.¡"3 f3&lcl

Vistos:
Decreto N"835 del 23 de febrero del 2022, que indica

titularidad y termino de relación laboral; D¡ctamen de Contraloría REF N'87.640/2022 que
indica la reincorporación de Docente de la U.E. Escuela Angel de Peredo E-703 doña Nicole
Aracely Orellana Orellana ; Decreto DEM N"601 del 30.09.2015 y Decreto N" 803 del
14.12.2015 que delega firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde" D.F.L. N" 1 del
22.01.97 "Estatuto de los Profesionales de la Educación"; Resolución Exenta N'7 y 8 de la

Contraloría General de la República del año 2019; y en uso de las facultades que me confieren
los arts. 12" y 63'de la Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades:

DECRETO:

AUTORICESE reintegro de Docente T tu ar para cumplir la

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
CALIDAD
A.F.P. - SALUD
ID

: NICOLE ARACELY ORELLANA ORELLANA
Escuela Angel de Peredo E-703

Docente
38 hrs. Cronológicas Semanales.
05 de septiembre del 2023.
TITULAR,

1694

SEL

PAGUESE lo anteriormente ind¡cado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. No 1 del 22.01 .97, "Estatuto de los Profes¡onales de la Educación",
imputándose 38 hrs a la Cuenta Presupuestaria 215 21 03 005.
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\ INCHAVIL CID
NISTRADORA MUNICIPAL

"POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE"
IGUE ALLESTEROS

UNICIPALSEC

SNQC/JIVAB/B OG/ANdh.tt

o
TARIO

función que se señala:

DISTRIBUCIÓN:
- lnteresada.
- Alcaldia.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM.

- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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